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Un total de 54 empresas y entidades obtienen 
ayudas al fomento de la responsabilidad social 
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El Gobierno de Navarra ha concedido cerca de 60.000 euros a 
sociedades que asumen medidas económicas, sociales y 
medioambientales adicionales a las obligatorias  

Martes, 06 de septiembre de 2016

Un total de 54 empresas y entidades de Navarra han accedido a las 
ayudas para el fomento de la Responsabilidad Social 2016, dotadas con 
60.000 euros. A través de esta subvención, el Departamento de 
Desarrollo Económico reconoce las actuaciones que están desarrollando 
estas entidades para mejorar su competitividad a través de la integración 
voluntaria de preocupaciones económicas, sociales y medioambientales 
en su modelo de negocio. 

En concreto, un total de 18 empresas y entidades recibirán 1.000 
euros cada una por la realización de diagnósticos de situación; otras 19, 
1.500 euros cada una por la elaboración de planes de actuación; 8 por la 
realización de memorias (transparencia de las acciones realizadas), 
todas salvo una con una aportación de 300 euros (otra empresa recibe 
450 euros por contar con un plan de igualdad; y 9, por proseguir con 
ciclos de mejora (1.200 euros cada entidad). En total, el Gobierno de 
Navarra destinará a este apoyo un total de 59.850 euros.  

La convocatoria de este año ha reforzado el reconocimiento a las 
actuaciones que se están desarrollando para integrar medidas en materia 
de igualdad, más allá de los mínimos legales, en cumplimiento del programa 
para la inclusión de la perspectiva de género aprobado por el Gobierno de 
Navarra el pasado mes de marzo: elaboración de planes de igualdad o 
incorporación de propuestas, obtención de distintivos de trato igualitario, 
facilitar la conciliación de la vida personal, laboral y familiar; u otras 
(lenguaje con enfoque de género).  
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